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RESOLUCION de la Jefatura PrOVincial de Carrete·
ras de Madrid por la que se seiUlla fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas qne se citan, afectadas en el término
municipal de Aranjuez 'fKY1' el proyecto (~nsa:nche

'1J mejora de! firme. Carretera nacional IV (de Ma
arte! a CádiZJ. puntos kilométricos 40,800 al 51,150.
Mad."1d-Ocaña».

Por estar inclUido el proyecto «Ensanche y mejora del firme,
Carretera nacional IV (de Madrid a Cádiz) , puntos kilométri
cos 4O,SOO al 51,150, Madrid-Ocafia», en el programa de inver
siones del Plan de Desarrollo, le es de aplicación el artículo 20.
apartado d), de la Ley 194/1963, en relación con la Ley 111969.
de 12 de febrero, que aprueba el n Plan de Desarrollo, constde
rándose implícita.."', las declaraciones de utilidad pública, neeesi·

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Pedro Alcalde. 3'70 metros cuadrados de viüa.
Teófilo Escolar, 448 metros cuadrados de vifia.

i5, Teófilo Escolar y Andrea Camarero, 1.782 metros cuadra
dos de cereal.
Ehtdio Calvo, 2.377 metros cuadrados de cereal.
Félix Peña, 243 metros cuadrados de viúa.
Esperanza Calvo, 37 metros cuadrados de vifm..
Félix Peña, 72 metros cuadrados de viña.
Faustina Ontoso Hoq,toria, 2,212 metros cuadrados de vifia.
Mignel Ontoso. 644 metros cuadrados de viña.
Ayuntamiento, 2.820 metros cuadrados de perdido,
Austrigesillo Calvo, 234 metros cuadrados de vlfia.
Hilarla González, 294 metros cuadrados de cereal.
Hilaria González, 656 metros cuadrados de cereal.
Felipe Martin, 242 metros cuadrados de cereal.
Quilino Gonr.ález, 124 metros cuadrados de vme.,
Pedro Briones, 1,548 metros cuadrados de cereal.
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iU;"SOUJC¡ON (JI' la Jefatura ProL'inctal de Ca
rrt'!eras de Burgos por la que se se71ala fecha paTa
"1 levantamiento de actas previas a la ocupación
(le lincas Que se citan, afectadas por lag obras
clave l-BU-278 variante p. k. 165,000 lj t66,000 al
Hi7,040 de la C. N. 1, de Madrid a lrim, término
lIrunicipal de G1I7nif'l de Hizán I Burgos),

E:n pI expl:'diente de expropiación forzosa número 12/67 com
plementario. instruído con motivo de las obras de referencia,
incluidas en el programa de inversiones públicas del Plan de
Desarrollo Económico y Social 1964-1967, asi como declarada
la urgencia de la ocupación de los inmuebles precisos de acuer
do con el párrafo d) del artículo 20 de ia Ley 19411963. d-e 28 de
de diciembre, y a los efectos que se establecen en el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954. ha sido declarada la nece.<;idad de ocupación de las
fincas que :~ relacionan.

Lo que se hace pllblico, con objeto de que el 29 de los ca
!Tlentes, a las once horas, se personen los propietarios inte
['('sados, a quienes también se cita personalmente mediante
eedula, en el Ayuntamiento de Gumiel de Hi7.án, advirtiéndoles
de su derecho a ser asistidos de un Perito y un Notario con
üujeto, a instancia de dicho Ayuntamiento, de volver a consi
derar el común acuerdo establecido para fijar las indemnizacio
nes correspondientes o, en su caso extender el acta previa R· 1&
ocupación Que seflala la vigente legislación.

A dicho a,ct odeberán asistir los afectados personalmente
') bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportfindo la documentación acreditativa
de su titularidad (certificado del Registro de la Propiedad o
escritUra pública o fotocopias, etc.), el recibo de la contribu
ción que abarque los dos últimos años o fotocopias de loe
mismos. •

Burgos, 10 df' mayo de 1OO9.-El Ingeniero Jefe.-2.734-E.

RELACIÓN QUF. SE CITA

Kilámetros 165,000

l. Monte comunal, 963 metros cuadrados de pino.
2 Ignacio Martín. 1.958 metros cuadrados de cereal.
3. Cooperativa Agricola. 2.124 metros cuadrados de cereal.
4. Desconocido, 1.658 metros cuadrados de cereal
G. Cooperativa Agricola, 2.560 metros cuadrados de cereal.
6. Cooperativa Agrícola, 1.200 metros cuadrados de cereal
7. Blasa San Miguel, 625 metros cuadrados de perdido.
8. Blasa San Miguel, 2.365 metros cuadrados de cereaL
9 Blasa San MIguel, 1,872 metros cuadrados de cereal,

10. Cooperativa Agrícola, 2.509 metros cuadrados de cereal.
11. Cooperativa Agricola. 338 metros cuadrados de perdido.
12. serafín Hontoria, 80 metros cuadrados de cereal.

KiZúmetros 166.000 al 167.040

Las menCloneli nonorífica.<.;, s!n premlU en rneWHeo, que el
Jurado estime convenientes.

Tercera.-Para otorgar la dignidad debida a ia concesl6!'
de la Medalla de Afríea se exigirá el voto unimime de los miem·
bros elel Jurado calificador. previamente designado por la Pre
¡:ddencía del G<>bierno (Dirección General de Plazas v Provin
cias Africanas); en caso de no existir la mencionacla unani·
midad no se concederá la Medalla, pero el ,Jurado podrú, 81
procede. proponer la distribución del premio aDejo a la Me
dalla (40.000 peseta.,,;) entre las obras artísticos qU\? a :ou jl1h~io
lo merezcan.

Cuarta.-Si la Medalla de Pintores de Africa recavese en
algún artist3. Que va la tuviera, no S€ le concederá nueva Me
dalla., pero si la cantidad asignada a la misma de 40.000 pese
tas, más 10 oon pesetrts en concepto de remuneracíón f'sPf!ciai

SI el premio de Pintura recayese en artista que lo tuviera,
se le concerlerá la cantidad estipulada de 20.000 peseta.'l. mw
6,000 pesetas, como remuneración adicional. a titulo de premio
extraordinario.

Si el premio de Escultura recayese en artista que lo tuviera
se le concederá ia cantidad estipulada de 20.000 pesetas, mú"
6.000 pesetas, como remuneración adicional, a titulo de premie
extraordinario.

En las :;;ecciones de Acuarela. Dibujo y Grabado, si el prem\('
recae en artistas Que lo hubieran cons€i!wdo en certámenes an
teriores, se abonará la cantidad estipulada de 8.000 peseta~

más 2.000 pesetas, en concepto de remuneración adiclonal
título de premio extraordinario.

Quinta.-EI acta del fano de concesión de los premios "5,' ITlt'rJ

ciones honorifica.'l :'le hará pública en el mismo salón de la ('x
posición antes de la clausura de la misma.

sexta.-La Dirección General de Plazas y Provincias AJrica
nas y el Instituto de Estudios Africanos concederán una beca
para pintar en los territorios de Africa, la cual podrá ser so
licitada única y exclu.<;jvamente por los artistas premiados en el
certamen.

Para la adjudicación de la misma Re {,onstitnlrá un Jurado
especial.

Séptima.-POdrán ooncuTIir a esta exposición los artistas
espafioles, tanto de la Península e i8las adyacentes, como los
de las Plazas y Provincias africana.."

Octava.---l..os temas de las obras artL<;ticas ven::arán neC€
Rarlamente sobre Africa o los aspectos árabe y morisco de Es
pana,

Novena.--Los artistas qUe presenten úbra.'3 a la mi¡:;ma aca
tarán el fallo inapelable ele lw. respectivos Jurados de admisión
y calificación,

Décima.--.Las obras originales de artistas que hubieran sido
premiados con la Medana de honor y los premios de primera
categoría en certámenes anteriores estarán exentos de juicio
de admisión por el Jurado, pero dichos artistas vienen obllga
dos a presentar dos obras por lo menos en el certamen ~. a hacer
constar por escrit-o al presentarlas que desean acogerse a e::;te
beneficio.

Undécima.-Es indispensable que todo expositor acompafie
a la relación de títulos y números de obras nota biográfica y
datos de su historia artística, con mención de le,s medallas
nacionales y otras recompeI1l~as nacionales obtenIdas.

Duodécima.--Cada artista podrá concurrir a una o más sec
ciones de la exposición. El número total de obras no excederá
de seis, sI se- presenta a varias secciones; o de tres, si sólo con
curre a una.

Decimotercera,-Coincidiendo con In exposición o durante la
preparación de la misma se organizaTán conferencia.~ ti otros
actos que contribuyan a difundir la importancia del certamen.
crear ambiente favorable y divulgar el ámbito africano en E¡.;..
pafia.

Decimocuarta.-La exposición se celebrará en Madrid, en
la primera quincena de marzo de 19'70, pero podrá repetir~e

dentro de los seis meses siguientes, en alguna ciudad o ciu·
dades de España. Los artistas cuyas obras se expongan auto
rizarán de antemano el traslado de las mismas a la ciudad
elegida

Decimoqutnta.-Las obras S€Tán presentadas en la Direc·
ción General de Plaza..,; y Provincias Africanas, en la segunda
qUincena de enero de 1970, durante las horas que oportunamen
te re mercarán,

Decimasexta.--En el momento de entregar al expositor sus
obras llenará el correspondiente boletín de inscripción, que
autorizara con su firma o la de la persona que le represente
y se le entregará un recibo-resguardo por las obras presentadas.
cuya devolución será requisito indispensable para retirarla.,>,
lo que se efectuará precisamente dentro de los quince días f;;1
gulentes a la clausura del certamen. No se admitirán las obras
que no vayan acompafiadas de la. ficha. indicada en la base
undécima.

Decimoséptima.-La Dirección General de Plazas y Provin
cías Africanas no se hará responsable en modo alguno de las
obras que no se hayan retirado en el plazo de quince días, a
contar de la clausura de la exposición.

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Director general, Edu:u-do
Junco Mendoza,-Conforme: Luis Carrero.


